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MUNTCIPALIDAD DE ToroNlcepÁN

ADMINISTRACIÓN 2O2O - 2Ü24

EL INFRASCRITO ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA
rNFoRMAcróN rúsrrca DE LA MUMCTpALTDAD DE Toroxrc¿rÁN ner,
MuNrcrpro y DEpARTAMENTo DE Toroxrc¿rÁrq, GUATEMALA---------.----

HACE CONST,A.R

Que: con el propósito de dar cumplimienta ala que establece 1a L{',Y DE ACCESO A LA

INfCIRMACfÓN fÚgl-fC¿ DECRETO 57-20$8, así como 1o establece el artículo 10

INFORMACIÓN PUBLICA OFICIO, el siguiente numeral no aplica par la siguiente

razón.

Por 1o que no aplica el numeral 12 de los Listado de viajes nacionales e irrternacionales

autorizados por los sujetos obligados y que son {inanciados con fondos públicos, ya seapera
funcionarios públicos o para cualquier otra persona, incluyendo objetivos de los viajes,
personal auiorizado aviajar, destino y costos, 1.arrta de boletos aéreos como de viáticos

Tal R¿zón no aplica este numeral: porque en esta Municipalidad na se lleva el renglón 132

que corresponde a viáticos de representación porque nü se ha realizado el reglamento

respectivo.

Y PARA LOS ETECTOS LEGALES CONSIGUIENTES, EXTIENDÜ LA

PRESENTE CONSTANCIA, EN UNA {1} HOJA DE PAPEL BOND CON EL

MEMBRETE D§ LA INSTITUCIÓN, EN EL MUMCIPIO DE TOTONICAPÁN,

DEPARTAMENTO DE TOTOMCAPÁN, GUATEFIALA, A \TEINT'ILIN »ÍAS NNT,

BIES DE OCTUBRE DEL AXO DOS MIL YEIIT{TE.

Lic. Joel Poncio
Encarq¿rclo de la t'nidad de a la Información Pública
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